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INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, Doce (12) de Octubre de dos 

mil veintitrés (2023).  En la fecha al despacho del señor Juez, el proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por WILSON TELLEZ 

SUAREZ contra PEDRO IGNACIO JIMENEZ GIRALDO, informándole que 

se allegó escrito de renuncia de poder y la secretaría practicó la liquidación de 

costas. Provea. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Diecinueve (19) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023).   

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

promovido por WILSON TELLEZ SUAREZ contra PEDRO IGNACIO 

JIMENEZ GIRALDO con renuncia de poder y liquidación de costas.  

 

SE CONSIDERA Y RESUELVE: 

 

1º. En archivo No. 24-26 del Cuaderno A, obra memorial poder de 

renuncia presentado por el Dr. JUAN PABLO MEDINA CHINOY, en 

aplicación del art. 76 del CGP., se acepta la renuncia.  

 

2º. En archivos 23 del Cuaderno A, proceso digital, obra la liquidación 

de costas practicada por la secretaria la que está ajustada a derecho razón por la 

que el Despacho le imparte su aprobación al tenor del art. 366 del CGP. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 20 de octubre de 2023. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 78. – 

 


